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Aparatos eléctricos de señalización acústica o 
visual. 

Diodos, transistores. 

Circuitos integrados. 

* Vehículos y material para vías férreas. 

Vehículos, automóviles, tractores, ciclos y 

otros vehículos terrestres. 

EXCEPTO: 

Tractores. 

Vehículos automóviles exclusivamente para 
el transporte de mercancías. 

Vehículos automóviles para usos especiales 
(camiones, gruas, bomberos, hormigoneras, 
barredora). 

Carretillas elevadoras. 

Sillones de ruedas y demás vehículos para 
inválidos. 

* Navegación aerea o especial. 

*Navegación -marftirria o fluvial. 

Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía, 
cinematografica, instrumentos de precisión y 
médico-quirúrgico. 

.EXCEPTO: 

Artículos y aparatos de ortopedia. 

Instrumentos y aparatos para medir lfquidos y 

gases. 

Instrumentos y aparatos para análisis físicos y 

químicos. 

Contadores de gases, líquidos o electricidad. 
\ 

Instrumentos y aparatos automáticos para 
regulación y control. 

* Relojería. 

* Instrumentos de música y accesorios. 

* Armas y municiones, exepto las exentas. 

* Muebles, mobiliarios médico quirúrgico, 
Art. de cama, aparatos de alumbrado, anun
cios y letreros luminosos. 

* Juguetes, juegos y An. para recreo y de
portes. 

Manufacturas diversas. 
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